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Provincia de la Pampa

Asesoría letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 14552/13
INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD - JEFATURA
DEPOLICIA
EXTRACTO: SI CREACION DE LA "DIVISION ANALISIS DE LAS
TELECOMUNICACIONES"

DICTAMEN ALG N° 161/14
.:.:

!
Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Visto el proyecto de decreto obrante a fs. 67/71

por el cual se crea la División Análisis de las Telecomunicaciones en el ámbito de la Policía

de la provincia de La Pampa; este Órgano Consultivo advierte que se han contemplado las

observaciones formuladas en la Nota obrante a fs. 43/46.

No obstante ello y en relación al nuevo texto de

los artículos 8°, 9° Y 10, en virtud de las recomendaciones oportunamente señaladas, deberá

suprimirse la expresión "así disponga" a fin que la normativa proyectada sea formulada de

manera clara y precisa.

Habiendo realizado el precedente análisis

técnico jurídico y sin perjuicio de la observación apuntada, este Órgano Asesor entiende que

una vez efectuada la correspondiente corrección ortográfica y gramatical, correspondería la

prosecución de las presentes actuaciones.
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